
"2_017 - Año de las Ene/g/as Reno~ables:'

Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

SAN MIGUEL DE TUCUMA¡Q. 2 JUN 20171
VISTO el Expte na 9.197-017, por el cual el Señor Secretario de

Bienestar Universitario, solicita se disponga el traslado a esa Secretaría
del Señor Rubén Ubaldo GONZAlEZ, DNI. N° 28.222.458, agente
Categoría 04 (interino) del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y.
Servicios Generales de la Secretaría Económico Administrativa (fs..2); y

CONSIDERANDO:

Que el pedido se fundamenta en la necesidad de contar con los
servicios del Señor GONZAlEZ para desempeñarse como chofer en el
Área de Transporte de la mencionada Secretaría;

Que ha prestado su conformidad al respecto el Señor Rubén
Ubaldo GONZAlEZ (fs. 2);

Por ello,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E l \J E:

ARTICULO 1°.-Trasladar al Área de Transporte de la Secretaría' de
Bienestar Universitario al Señor Rubén Ubaldo GONZAlEZ, DNI. N°
28.222.458, agente Categoría 04 " (interino) del Agrupamiento
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales de la Secretaría
Económico Administrativa, para desempeñarse como chofer en la
mencionada área, a partir de la fecha, con la respectiva partida
presupuestaria.-

ARTICULO 2°.-Hágase saber, notifíquese, comuníquese a las Direcciones'
Generales de Personal, Haberes y Presupuesto. Cumplido, archívese.-
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